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RESPUESTA: 

 
El Gobierno de España lamenta todas y cada una de las víctimas que la COVID-

19 ha dejado en nuestro país y, aunque es consciente de que nada puede mitigar ese 
dolor, tiene la voluntad y la intención de que todas ellas reciban el homenaje público 
que merecen y que, por razones sanitarias, aún no ha podido ser celebrado. 

 
En concreto, tal y como fue anunciado por el Presidente del Gobierno ante el 

Pleno del Congreso de los Diputados, en la sesión celebrada con fecha 6 de mayo de 
2020, el Gobierno declarará el luto oficial en cuanto la mayoría del país entre en la fase 

1 del plan de escalada o desconfinamiento. Asimismo, cuando la integridad del país 
culmine el proceso hacia lo que hemos venido a denominar como “nueva normalidad” y 

se den, por tanto, las condiciones sanitarias necesarias, se celebrará un homenaje 
público a las víctimas de la epidemia.  
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